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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de A fríe? 
sujetos a la legislación- peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gtice/a.=(Art. l.° de! Código Civil).=Inmediataniente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.
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Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Ofici il del Esta
do», correspondiente al din 25 de 
junio número 176, aparece el si 
guíente Decreto de Ministerio de 
Hacienda:
Pago de las liquidaciones gi
radas por la contribución que 
grava los beneficios obteni

dos por la guerra.
«Numerosas personas, indivi

duales y jurídicas, han solicitado 
del Ministerio de Hacienda hacer 
efectivas las liquidaciones giradas 
a su nombre por la contribución 
que, a tenor de la Ley de 5 de ene
ro último, grava los benefios,ex
traordinarios obtenidos por conse
cuencia de la guerra, mediante la 
cesión de los créditos que contra 
el Tesoro tienen por servicios, 
obras o suministros realizados con 
posterioridad al 18 de julio de 1936 
Y que figuian reconocidos en las 
oportunas certificaciones expedi
das, a favor de los mismos contri
buyentes, por dependencias ofi
ciales.

El espíritu de justicia que presi
de las resoluciones del Poder Pú
blico aconseja acceder a la deman
da formulada, por ser notorio que 
las ganancias sometidas legalmen- 
tc a tributación, en cuanto respon
den a las relaciones que los solici
tantes han mantenido con el Esta
do durante la guerra, no han sido 
cn su totalidad satisfechas a la ter
minación de la misma.

En su virtud, y teniendo en 
cuenta lo excepcional del caso, a 
P'opuesta del Ministro de Hacien
da, previa deliberación del Conse
jo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo 1.- Todo deudor al 

esoro por la Contribución excep
cional sobre beneficios extraordi- 
na|ios, creada por la Ley de 5 de 
Cncro último, que a la vez sea 

acreedor directo del Estado por 
servicios, obras o suministros lie 
vados a cabo a partir del 18 de ju
lio de 1936, podrá efectuar el pago 
de dicho tributo mediante cesión 
a la Hacienda Pública del crédito 

¡ que, por alguno de los conceptos 
expresados, le haya sido reconoci
do, diieda y personalmente, en 
certificación librada al efecto, y 
siempre que se observen las for
malidades prevenidas en este De
creto.

Artículo 2.° Notificada al intere
sado la liquidación girada a su 
nombre por la Oficina competente, 
y dentro, en todo caso, del plazo 
de ingreso voluntario, presentará 
aquél i n la Intervención de Hacien
da de la provincia respectiva, de
bidamente endosada a favor del 
Estado, la certificación justificativa 
del crédito directo que contra éste 
tenga, expresando en el endoso la 
liquidación por la Contribución ex
cepcional sobre beneficios extraor
dinarios que se propone satisfacer 
en tal forma. La Intervención en el 
mismo acto entregará el correspon 
diente recibo al interesado y ex
tenderá, a continuación del endoso 
la diligencia de admisión que ha
brá de autorizarse con el sello de 
la Oficina y la firma del Interven
tor.

La Intervención de Hacienda re 
ñutirá, bajo factura duplicada, al 
organismo de su procedencia la 
certificación endosada, paia que 
en su vista disponga se expida un 
mandamiento de pago en formal!- 
zación por la suma que represente 
la certificación asi diligenciada, im
putándolo al crédito presupuesto a 
que el suminisno, obra o servicio 
afecte. Dicho organismo unirá al 
mandamiento de pago la certifica
ción original del crédito contra el 
Estado, consignando en el cuerpo 
de aquél la liquidación* de la Con
tribución excepcional sobre benefi
cios extraordinarios que ha de ser 
satisfecha.

La Delegación de Hacienda com

petente, en presencia del manda
miento de pago de referencia, dis
pondrá la expedición del manda
miento de‘ingreso, en formaliza- 
ción, por igual suma, con aplica
ción a la Sección primera del pre
supuesto de ingresos, contribucio
nes directas, Capitulo 3.°, artículo 
5." «Contribución excepcional so
bre beneficios extraordinarios.
Ley de 5 de errero de 1939», en el 
que hará constar la liquidación que 
con dicho ingreso se cancela.

La carta de pago se entregará al 
contribuyente, pr< via presentación 
del recibo a que se lefiere el párra
fo l.°

Artículo 3.° Si el crédito com
prendido en la certificación endo
sada fuese de cuantía superior al 
importe de la liquidación que ha de 
satisfacerse, el organismo ordena
dor pondrá en aquel documento 
una nota justificativa de la reduc
ción del crédito, uniéndolo al man
damiento de pago en formalización 
que expida, y librará nuevo certifi
cado poi la diferencia que resulte 
pendiente.

Cuando, por el contrario, la cer
tificación endosada comprendiese 
un crédito de cuantía inferior al 
importe del gravamen que ha de 
hacerse efectivo, el contribuyente 
vendrá obligado a realizar, dentro 
del plazo de ingreso voluntario, el 
abono en metálico de la diferencia 
no cubierta por la cesión del cré
dito, a cuyo efecto las Intervencio
nes de Hacienda exigirán la pre
sentación de la correspondiente 
carta de pago, sin cuyo requisito 
no se cursará certificación alguna 
endosada a cuenta de la Contribu
ción excepcional de que se trata.

Artículo 4." El Ministro de Ha
cienda queda autorizado para dic
tar las instrucciones que requiera 
el cumplimiento del precedente 
texto.

Artículo b.° Este Decreto en
trará en vigor el día de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Es 
tado», pero será ap.¡cable a las li

quidaciones que hayan sido gira
das con antelación y estén pen
dientes de pago, debiendo el Mi
nisterio de Hacienda adoptar las 
medidas de carácter transitorio ne
cesarias para que el beneficio re
conocido a los. contribuyentes al
cance plena efectividad, aun en los 
casos en que el plazo de ingreso 
voluntario hubiese vencido.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a dieci
siete de junio de mil novecientos 
treinta y nueve.=Año de la Victo
ria. = FRANCISCO FRANCO. = 
El Ministro de Hacienda, Andrés 
Amado y Reygondaud de Villc- 
bardet».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 27 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

SECRETARIA DE ORDEN PUBLICO

Salvoconductos.
Como ampliación a las normas a 

que en lo sucesivo habría de ajus
tarse la expedición de salvocon
ducto para circular por el territorio 
nacional, insertas en el B O. de la 
provincia, de fecha 13 de junio úl
timo, deberán adoptarse también 
desde el momento de su publica
ción las disposiciones siguientes.

1. a Exigir para la expedición 
del salvoconducto a que se refiere 
la regla primera de las ya publica 
das, la exhibición de la documen
tación personal, y, solamente en 
caso de duda, la garantía y aval de 
dos personas solventes.

2. a Los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
quedan facultados para expedir 
únicarpente salvoconductos con va
lidez de un mes para dentro de la 
misma. Las solicitudes pata fuera 
de la provincia, se formularán pre
cisamente en la Secretaría de Or
den Público, dependiente de mi
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SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

A los fabricantes y tenedores de harina en general

Autoridad, sita en el segundo piso 
de este Gobierno Civil.

3.° Las peticiones de salvocon
ducto con validez de un mes, de
berán hacerse ante la Autoridad 
local y con arreglo al modelo que 
se inserta Estos impresos serán 
por cuenta de los Ayuntamientos 
respectivos, que procederán a su 
rápida confección.

Lo que se hace público para ge- 
■ ncral conocimiento, y, especial

mente, para los Si-es Alcaldes,, que 
velarán por el; más estricto, cuín 
p'imiento de cuanto se precep
túa.

Burgos 3 de julio de 1939 =Año 
de la Victoria. - El Gobernador Ci
vil.=P. D.=E1 Secretat io, Eugenio 
Velasco Giménez.

En virtud del' artículo adicional1 
del Decreto de 11"'did actual, did 
Ministerio de Agricultura, los fabri 
cantes de harina, panaderos, alma
cenistas, eonfitt-ros, fabricantes-de. 
pastas p ira sopa y chocolate y-to 
do aquel que por cualquier otro 
concepto poseyera harina, deberá 
presentar, por duplicado, en esta 
Jefatura Provincial del S. N. T., 
Calera 29, l.°, antes del día 5 de 
los corrientes, «Declaración Jura

das expresiva dte la. cantidad (!t, 
harina que tuviera oír su poder el 
día 30 de junio próximo pasado.

En el caso de que no puedan 
presentarse peí sonalmcnte a hacer 
su®declaraciones dentro del citado 
plazo, en esta Jefatura, lo harán 
los interesados por' carta certifica
da en la oficina de Correos más 
próxima a su residencia, ajustando 
su declaración al modeloTqiicsc 
expresa a continuación:

MODULO QUE SE CITA

GOBIERNO CIVIL 
, . . . , „ ayuntamiento de -

de la provincia de Burgos

Solicitud de Salvoconducto con validez de un mes

DECLARACION JURADA que a los efectos del Decreto de l.° de julio 
corriente presenta, por duplicado, Don  ........................

..................... , de profesión f resi. 
dente en ... ... , délas existencias de harina 
que poseía en el día 30 de junio en los almacenes que a continuación

COMPARECENCIA.- ......................... de. ..
años, hijo de.. .............. y , natura/ 
de , provincia ae .................,
de profesión.... ............ , con domicilio en ......... ....

 ..........., calle*. •, número .. ,
y provisto de cédula personal, tarifa ., número ., expe
dida en ................. el.... de  de 19 ., 
comparece en este acto y solicita el correspondiente salvocon
ducto, valedero por un mes, para trasladarse a ................

se detallan:
 

SITUACION DEL ALMACEN

Localidad Calle

EXISTENCIAS HARINA

Qms.

al objeto de ....................................................

Burgos .......................  de 19...
Año de la Victoria 

Total  .....................

JUNTA MARINO-PANADERA DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS

Circular..
De acuerdo con lo dispuesto por 

el limo.. Sr. Jefe del-Servicio Na
cional de Agricultura, se hace pú 
blico que los-precios dé la harina 
y pan en esta provincia desde el 
día 6 inclusive,, regirán los siguien
tes precios:

Precio de la harina.
Aranda, Roa, San Martin de Ru

biales y Huerta de Rey, 67*50 pe
setas quintal métrico.

Lerma 65'50 id', id.
Los Balbases, Villadiego y Mel

gar, 66*50 id. id.
Villaquirán de los Infantes, 67*00 

id. id.
Burgos, Modúbar de la Empate 

dada, Cabia, Villalbilla, Villancayo, 
Medina de Poma- y Arcos,. 66'75 
id. id.

Miranda de Ebi o, 67*50 id. id.
Briviesca, 67'25 id. id.
Salas de los Infantes, 67*00 id. id.

Precios del pan.
2.700 gramos, 1*60 pesetas, para 

Lerma, Los Balbases-, Villadiego y 
Melgar, para resto de la provincia, 
1*65 pías.; 2.400 gramos, 1‘45 pe
setas, toda la provincia; 1.800 gra

mos, h‘10. pesetas, toda la provin
cia; 1.600 gramos, 0'95 pías., para 
Lerma, Los Balbases, Villadiego y 
Melgar, para resto de la provincia, 
1*00 peseta; 900 gramos, 0*55 pe
setas; 800 gramos, 0'50 pesetas; 
450 y 400 gramos; 0'30 ptas. toda 
la provincia,.

La tolerancia en el peso det pan 
de familia, que se determinará ha
bitualmente en lotes no inferiores 
de diez piezas, será el de 40 por 100 
como máximo en frío; cu piezas 
sueltas, el margen máximo do. tole
rancia sciá el de 8 por 100.

Queda prohibida la elaboración 
de las restantes modelaciones en el' 
pan familiar.

Los índiistriall s panaderos que
dan obligados a colocar en sitio vi
sible de sus estabh cimientos un 
cartel en el que se indiquen los pre
cios antes fijados.

Las infracciones que en esta, nía-- 
teria se cometan serán sanciona
das según la actual Legislación de 
Abastos.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento y exacto cumpli
miento.

Burgos 4 de julio de 1939.=Año 
de la Victoria.=E1 Ingeniero Presi
dente, Eufemio Olmedo.

A partir del día l.° de julio los . ción correspondiente en la fecha 
declarantes deberán registrar día- que se determine oportunamente, 
riamente su-movimiento de harinas Burgos 3 de julio- de 1'939. = 
con el fin de-poder realizar el Ser- Año de la Victoria.=EI Jefe Pro
vicio-Nacional del Trigo la liquida viudal. 

^wnclüs: OTtaraíes

Jefatura ¡le Minas del Distrito de Patencia

D. Ricardo B tín y Sánchez Porrúa, 
Ingeniero del Cuerpo Nacional 
de Minas y Jefe de esté Dis
trito,

Hago saber: Que por D. Este
ban Corral y Castro, vecino de Sa 

1 lamanca, según cédula personat'co- 
riiente que ha exhibido, se ha pre
sentado en el Gobierno-Civil a lirs 
once horas dbl día 16 de junio-de 
1939, solicitud de-registro de veinte 
pertenencias para la mina titulada 
•Cinco Hermanas»;, cuyo expedien- 
tc tiene el número 3.306, déminc*-- 
lal de manganeso, sita en término 
de San Millán de Lara, al sitio ilh'- 
madb- CnbiHos: del- Espinar.

La designación que hace es la-si
guiente:

Si- tendrá por punto de partid ¡ la 
Ermita de Nuvstia Señora de la 
('tiesta; dcsdb'cste punto, en direc
ción N., se medirán 250 metios y 
se colbcará la [ rimeraestaca; des 
de ésta, en diicccióíi E., se medir, n 
400 metros y se colocará la segun
da estaca; desde ésta, en dirección

N , se medirán 500 metros, y se co- 
1 locará la tercera estaca; desde ésta, 
en dilección O., se medirán 400 me
tros y se colocará la cuarta estaca, 
y desde ésta, en dirección S , se 
medirán 500 metros para llegar alá 

■ prinv-ra estaca, y con esto quedará 
i cerrado el perímetro que forman las 
i veinte pertenencias solicitadas.

Los rumbos se. refieren al. Norte 
verdadero.

Igualmente hago, saber que por 
decreto de este día, el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha 
sei vido admitir dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
teicero, mandando que se expidan 
edictos que se fijarán en la tabla de 
anuncios de esta Jefatura y en el 
pueblo de San Millán de Lara, ¡a- 
seriándose, también en el B. 0 , 
para que si alguna; persona tuviera 
que opam rse, lo verifique en Ia 
forma y plazo improrrogable de 
sesenta días, según lo prevenido 
poi el ai tirulo. 24 de la Ley de M* 
ñas de 6 de jü'io dé 1859, reforma 
da por la de 4 de marzo de 1868.

Falencia 30 de junio de 1939 = 
El Ingeniero Jefe, R. Botín- 

IjvlPRBNTA PnCVOieiAL


